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III. OTRAS DISPOSICIONES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
11059 Acuerdo de 27 de abril de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

el cambio de denominación del municipio de Puebla de Don Francisco por El 
Valle de Altomira.

El Pleno del Ayuntamiento de Puebla de Don Francisco (Cuenca), en sesión celebrada 
el día 28 de enero de 2010, adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar la actual 
denominación del municipio de «Puebla de Don Francisco» por «El Valle de Altomira».

El cambio solicitado viene motivado por razones históricas y geográficas, dado que 
se pretende sustituir el nombre actual de «Don Francisco», que proviene de Francisco 
Ruiz-Jarabo y Baquero que fue Ministro de Justicia en la época franquista, por «El Valle 
de Altomira» que es el entorno natural del municipio.

Se han emitido los informes de la Diputación Provincial de Cuenca y de la Real 
Sociedad Geográfica, ambos en sentido favorable.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Administraciones Públicas y Justicia, este 
Consejo de Gobierno, acuerda:

Aprobar el cambio de denominación del municipio de «Puebla de Don Francisco» por 
«El Valle de Altomira».

La nueva denominación será efectiva a partir de su anotación en el Registro de 
Entidades Locales del Estado y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Toledo, 27 de abril de 2010.—El Secretario del Consejo de Gobierno, José Valverde 
Serrano.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
11

05
9

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-07-10T00:04:01+0200




